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En el presente Informe Jurídico se analiza un Procedimiento Administrativo 
Sancionador, iniciado en contra de la Universidad **********, por cuanto habría 
cerrado indebidamente la carrera profesional de **********. Es así que la 
Secretaría Técnica de la COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL 
INDECOPI DE LA LIBERTAD imputó en contra de la referida Universidad, una 
presunta infracción de los artículos 19° y 73° de la Ley N° 29571 – Código de 
Protección y Defensa del Consumidor. La Universidad no se apersonó al 
procedimiento, ni presentó descargos, a pesar de que fue debidamente 
notificada con la imputación de cargos.  
 
En primera instancia, la Comisión HALLÓ responsable a la Universidad por 
infracción de los artículos 19° y 73° del Código, al considerar que quedó 
acreditado que cerró indebidamente la carrera profesional de **********, 
sancionándola con una multa de 180 UIT; ORDENANDO en calidad de medida 

correctiva: a) Elabore un padrón que individualice e identifique a los estudiantes 
afectados con el cierre de la carrera *********, b)  Otorgar a los estudiantes las 

siguientes opciones: i) Conforme con las disposiciones de la Sunedu, establecer 
mecanismos que permitan al alumno continuar sus estudios de la carrera cerrada 
en otras universidades, gestiones que deberá asumir económicamente la 
Universidad; o, ii) Que, conforme con las disposiciones de la Sunedu, establezca 
mecanismos que permitan a los estudiantes de la carrera de ********** realizar 
sus estudios en otra filial de la casa de estudios. Para los estudiantes que no 
opten por las opciones expuestas o que se vean imposibilitados de acceder a 
ellas, la Universidad está obligada a devolver el íntegro de todos los gastos 
efectuados por cursar la carrera de **********; DISPONIENDO la inscripción de la 
Universidad en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi y la remisión 
de copias de su resolución a la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria-Sunedu.  
 
La Universidad interpone recurso de apelación, argumentando que: a) Cumplió 
con la apertura de las matrículas para la carrera profesional de ********** en el 
periodo educativo 2018-I, prueba de ello eran las actas de matrícula de los 
periodos 2018 y 2019, b) La Resolución de Consejo Universitario N° **********, 
no afectaba a los estudiantes de la carrera profesional de **********, pues la 

disposición consignada en dicho documento solo limitaba las admisiones de 
ingreso a dicha carrera, c) Adjuntó en calidad de medio probatorio la relación de 
estudiantes matriculados en la carrera profesional de ********** durante los 
periodos 2018-I, 2018-II y 2019-I.  
 
La segunda instancia REVOCÓ la Resolución Final Nº 0260-2019/INDECOPI-

LAL, del 5 de abril de 2019; y, en consecuencia, se exime de responsabilidad a 
la Universidad, al haber quedado acreditado que subsanó la conducta infractora 
antes de la notificación de la imputación de cargos; DEJANDO SIN EFECTO la 
sanción impuesta como consecuencia de la presente infracción revocada, así 
como la medida correctiva ordenada y su inscripción en el Registro de 
Infracciones y Sanciones del Indecopi. 
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I.- RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO: 

 

En este capítulo se van a describir todos los hechos que forman parte del íter 

procesal del presente expediente, en el que han intervenido las partes, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

1.1. Fiscalización. 

1.2. Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS). 

1.3. Descargos al inicio del PAS. 

1.4. Informe Final de Instrucción. 

1.5. Descargos al Informe Final de Instrucción. 

1.6. Resolución de 1ra. Instancia. 

1.7. Recurso de Apelación. 

1.8. Resolución de 2da. Instancia. 

 

En virtud a lo indicado, se procederá a exponer los principales hechos: 

 

1.1. EN LA FISCALIZACIÓN. 

 

Por Informe N° 0202-2018/INDECOPI-LAL, del 10 de octubre de 2018, la 

Secretaría Técnica de la COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL 

INDECOPI DE LA LIBERTAD recomendó el inicio de un procedimiento 

administrativo en contra de la ********** (en adelante, la Universidad), por 

presunta infracción del Código de Protección y Defensa del Consumidor (en 

adelante, el Código), en tanto habría cerrado indebidamente la carrera 

profesional de **********. 

 

1.2. EN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR (PAS). 

 

Mediante Resolución N° 1, del 26 de octubre de 2018, la Secretaría Técnica 

de la COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL INDECOPI DE LA 

LIBERTAD imputó en contra de la Universidad, una presunta infracción de 

los artículos 19° y 73° del Código, en tanto en el periodo educativo 2018-I 

habría cerrado indebidamente la carrera profesional de **********. 
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1.3. EN LOS DESCARGOS AL INICIO DEL PAS. 

 

La Universidad no se apersonó al procedimiento, ni presentó descargos, a 

pesar de que fue debidamente notificada con la Resolución N° 1, del 26 de 

octubre de 2018. 

 

 

1.4. EN EL INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN. 

 

Por Resolución N° 3, del 26 de marzo de 2019, la Secretaría Técnica de la 

COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL INDECOPI DE LA 

LIBERTAD trasladó a la Universidad el Informe Final de Instrucción Nº 

0043-2019/INDECOPI-LAL, de la misma fecha, mediante el cual 

recomendó a la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de La Libertad 

(en adelante, la Comisión) sancionarla con una multa de 200 UIT, por 

infracción de los artículos 19° y 73° del Código, al considerar que cerró 

indebidamente la carrera profesional de **********. 

 

 

1.5. EN LOS DESCARGOS AL INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN. 

 

El 5 de abril de 2019, la Universidad se apersonó al procedimiento 

manifestando que el desistimiento efectuado en la Resolución de Consejo 

Universitario **********, del 14 de febrero de 2018, no impedía que brindara 

sus servicios; prueba de ello eran los estudiantes matriculados en dicho 

periodo, así como en el año 2019. 

 

1.6. EN LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

Con fecha 5 de abril de 2019, la COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL 

DEL INDECOPI DE LA LIBERTAD, mediante Resolución Final N° 0260-

2019/INDECOPI-LAL, emitió el siguiente pronunciamiento: 

 

a) HALLÓ responsable a la Universidad por infracción de los artículos 

19° y 73° del Código, al considerar que quedó acreditado que cerró 

indebidamente la carrera profesional de **********; sancionándola con 

una multa de 180 UIT.  

 

b) ORDENÓ a la Universidad en calidad de medida correctiva, lo 

siguiente:  

 

i. Que un plazo de cinco (5) días hábiles contados desde el día 

siguiente de notificada con esta resolución, elabore un padrón que 
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individualice e identifique a los estudiantes afectados con el cierre 

de la carrera de **********. Lo que será informado a este órgano 

resolutivo, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados 

desde el vencimiento del plazo otorgado.  

 

ii. Luego de elaborado el padrón, deberá otorgar a los estudiantes 

las siguientes opciones: a) Conforme con las disposiciones de la 

Sunedu, establecer mecanismos que permitan al alumno continuar 

sus estudios de la carrera cerrada en otras universidades, 

gestiones que deberá asumir económicamente la Universidad; o, 

b) Que, conforme con las disposiciones de la Sunedu, establezca 

mecanismos que permitan a los estudiantes de la carrera de 

********** realizar sus estudios en otra filial de la casa de estudios. 

La Universidad contará con un plazo de dos meses para que los 

alumnos elijan la opción correspondiente, debiendo elaborar un 

cronograma de cumplimiento. Lo que deberá ser informado a este 

órgano resolutivo en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 

contados desde el vencimiento de los dos meses. Además, la 

Universidad deberá informar a este órgano resolutivo el 

cumplimiento del cronograma, debiendo presentar los documentos 

que acrediten los traslados internos o externos. Para ello tendrá el 

plazo de diez (10) días hábiles contados desde culminada la 

gestión.  

 

iii. Para los estudiantes que no opten por las opciones expuestas o 

que se vean imposibilitados de acceder a ellas, la Universidad está 

obligada a devolver el íntegro de todos los gastos efectuados por 

cursar la carrera de **********. Para ello, tendrá un plazo de tres 

meses, contados desde el vencimiento del plazo otorgado para la 

elaboración del padrón de estudiantes, referido en el acápite i). La 

Universidad deberá informar a este órgano resolutivo de manera 

detallada el concepto devuelto a cada alumno. 

 

c) DISPUSO la inscripción de la Universidad en el Registro de 

Infracciones y Sanciones del Indecopi (en adelante, el RIS), por 

infracción de los artículos 19° y 73° del Código.  

 

d) DISPUSO la remisión de copias de su resolución a la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria-

Sunedu. 
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1.7. EN EL RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Con fecha 3 de mayo de 2019, la Universidad interpone recurso de 

apelación contra la Resolución Final N° 0260-2019/INDECOPI-LAL, emitida 

por la COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL INDECOPI DE LA 

LIBERTAD, argumentando lo siguiente:  

 

a) Contrariamente a lo señalado por la Comisión, cumplió con la apertura 

de las matrículas para la carrera profesional de ********** en el periodo 

educativo 2018-I, prueba de ello eran las actas de matrícula de los 

periodos 2018 y 2019.  

 

b) La Resolución de Consejo Universitario N° **********, no afectaba a los 

estudiantes de la carrera profesional de *********, pues la disposición 

consignada en dicho documento solo limitaba las admisiones de 

ingreso a dicha carrera. 

 

c) Adjuntó en calidad de medio probatorio la relación de estudiantes 

matriculados en la carrera profesional de ********** durante los 

periodos 2018-I, 2018-II y 2019-I. 

 

 

1.8. EN LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA. 

 

Con fecha 28 de octubre de 2019, la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 

Intelectual, mediante Resolución N° 2998-2019/SPC-INDECOPI, emitió el 

siguiente pronunciamiento: 

 

a) REVOCAR la Resolución Final Nº 0260-2019/INDECOPI-LAL del 5 de 

abril de 2019, emitida por la Comisión de la Oficina Regional del 

Indecopi de La Libertad, que halló responsable a la Universidad 

**********, por infracción del artículo 73° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, en el extremo referido a que habría cerrado 

indebidamente la carrera profesional de *********; y, en consecuencia, 

se exime de responsabilidad a dicha administrada. Ello, al haber 

quedado acreditado que subsanó la conducta infractora antes de la 

notificación de la imputación de cargos.  

 

b) DEJAR SIN EFECTO la sanción impuesta como consecuencia de la 

presente infracción revocada, así como la medida correctiva ordenada 

y su inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 
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II.- IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE: 

 

 

2.1. IDENTIFICACIÓN DEL PRINCIPAL PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Considerando que un problema jurídico es una 

cuestión que se trata de aclarar legalmente, se desprende que, en el 

presente caso, se debe determinar si: 

 

a) “La ********** habría cerrado indebidamente la carrera de Tecnológica 

Medica en Radiología, en el periodo 2018-I, contraviniéndose los 

artículos 19 y 73° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, referidos a la obligación de los proveedores de cumplir 

con el deber de idoneidad”. 

 

 

2.2. ANÁLISIS DEL PRINCIPAL PROBLEMA JURÍDICO DEL EXPEDIENTE. 

 

2.2.1. RESPECTO DE LA IMPUTACIÓN DE CARGOS REFERIDA A QUE 

LA UNIVERSIDAD ********* HABRÍA CERRADO INDEBIDAMENTE 

LA CARRERA DE **********. 

 

Sobre el particular, debe mencionarse lo siguiente: 

 

a) El artículo 18° del Código define a la idoneidad de los 

productos y servicios como la correspondencia entre lo que 

un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en 

función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e 

información transmitida, las condiciones acordadas, entre 

otros factores que dependen de las circunstancias del caso. 

Asimismo, el artículo 19° del Código establece la 

responsabilidad de los proveedores por la idoneidad y calidad 

de los productos y servicios ofrecidos.  

 

b) En aplicación de esta norma, los proveedores tienen el deber 

de brindar los productos y servicios ofrecidos en las 

condiciones acordadas o en las condiciones que resulten 

previsibles, atendiendo a la naturaleza y circunstancias que 
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rodean la adquisición del producto o la prestación del servicio, 

así como a la normatividad que rige su prestación.  

 

c) El artículo 73° del Código refiere que el proveedor de servicios 

educativos debe tener en consideración los lineamientos 

generales del proceso educativo en la educación básica, 

técnico-productiva y educación superior, asegurando la 

calidad de los servicios dentro de la normativa sobre la 

materia. De acuerdo al referido artículo, el deber de idoneidad 

que deben cumplir los proveedores de servicios educativos, 

no se limita a una evaluación de la calidad del servicio 

efectivamente brindado, sino también al respeto de las 

normas sectoriales que regulan la materia educativa.  

 

d) Respecto al procedimiento administrativo sancionador 

iniciado contra la Universidad en tanto, en el periodo 2018-I, 

habría cerrado indebidamente la carrera de ********** y de la 

verificación de la documentación que obra en el expediente, 

se aprecia la Resolución de Consejo Universitario N° 

**********, emitida por la Universidad, en la que se observa el 

siguiente contenido: “Artículo 1.- Aprobar el desistimiento de 

las filiales de ********** en el licenciamiento institucional, las 

mismas que no cumplen con las condiciones básicas de 

calidad, debiendo los alumnos pasar al Plan de Reubicación 

de Estudiantes según Resolución de Consejo Directivo 

N°021-2017-SUNEDU/CD y Resolución de Consejo Directivo 

N°038-2017-SUNEDU/CD”.  

 

e) Este documento acredita que la Universidad decidió el cierre 

de las filiales de **********; por tanto, al cerrarse toda la filial 

de la ciudad de **********, se evidencia que también dejó de 

prestar los servicios de educación para la carrera de **********.  

 

f) La Universidad manifestó que el desistimiento de la filial 

********** no impide que se brinde el servicio de la carrera 

universitaria de **********; sin embargo, no fundamentó, ni 

explicó cuál sería la forma de brindar el servicio educativo si 

decidieron cerrar la sede **********.  

 

g) Si bien la Universidad presentó una lista de estudiantes 

matriculados en la carrera de ********** en los años 2018 y 

2019, este documento por sí solo no demuestra que se 
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continúe brindado el servicio educativo, en tanto existe una 

resolución de desistimiento de la filial.  

 

h) Un consumidor del servicio educativo superior espera que al 

inscribirse en una carrera universitaria pueda obtener el título 

profesional de la especialización que escogió; siendo esta la 

idoneidad del servicio que los proveedores deben cumplir.  

 

i) Los consumidores de la Universidad al matricularse para 

estudiar la carrera de ********** buscaban que al culminar sus 

estudios se le otorgue el título en dicha especialidad; sin 

embargo, ello no será posible debido a que se ha dejado de 

prestar el servicio por el cierre de la carrera.  

 

j) De acuerdo con la Resolución de Consejo Universitario N° 

**********, el cierre de la carrera universitaria se debe a que no 

contaba con las condiciones básicas de calidad; sin embargo, 

esto no constituye justificación que permita exonerarla de 

responsabilidad.  

 

k) En efecto, el motivo del cierre de la carrera universitaria no 

constituye eximente de responsabilidad porque los efectos 

adversos pudieron ser advertidos antes, ya que desde el inicio 

se tuvo conocimiento de la falta de condiciones básicas de 

calidad de la carrera y, aun así, ofertaron el servicio de la 

carrera universitaria.  

 

l) Por Resolución N° 2802-2015/SPC-INDECOPI, del 8 de 

setiembre de 2015, la Sala precisó que:  

 

“43. (…) a través de la educación superior, las personas 

logran obtener calificaciones que les permiten desarrollarse 

logrando, no solamente acceder a las oportunidades laborales 

que el mercado les ofrece, sino, y fundamentalmente, a 

constituirse en profesionales al servicio de la sociedad y del 

estado. Esta necesidad de desarrollo social e individual, 

motiva a que las personas decidan escoger no sólo su opción 

profesional, sino también, el centro de estudios que, a su 

criterio, les brindará las mejores posibilidades de beneficio 

para su desarrollo individual y profesional.  

 

44. Lo señalado anteriormente da cuenta de la importancia del 

servicio educativo superior, pues el hecho de que este se vea 
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interrumpido por factores ajenos a la decisión del consumidor 

y que podrían ser superados de manera diligente por un 

proveedor, ocasiona que se produzca un estado de 

frustración al verse truncado el desarrollo personal y de 

profesionalización de los estudiantes (…)”.  

 

m) Es decir, un consumidor contrata los servicios educativos con 

la expectativa de obtener un grado académico y un título que 

le permita desarrollarse profesionalmente en una determinada 

carrera en la institución educativa de su elección; por lo que, 

por idoneidad, los centros de estudios deben adoptar medidas 

que eviten la ocurrencia de hechos que conlleven a la 

afectación de estas expectativas, máxime si son previsibles, 

como en este caso.  

 

n) La Resolución de Consejo Universitario N° ********** dispone 

la reubicación de los estudiantes afectados en otros centros 

de estudios superiores; sin embargo, la Universidad no se 

apersonó al procedimiento ni presentó medio probatorio que 

acredita la ejecución de dicha reubicación.  

 

 

III.- POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE EL PRINCIPAL PROBLEMA 

JURÍDICO IDENTIFICADO:  

 

Tal como se ha señalado precedentemente, el presente problema jurídico 

consiste en determinar: 

 

a) “Si la ********** habría cerrado indebidamente la carrera de **********, en 

el periodo 2018-I, contraviniéndose los artículos 19° y 73° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor”. 

 

Sobre el particular, soy de la opinión que, en el presente caso se ha encontrado 

una vulneración del deber de idoneidad por parte de la Universidad **********, 

pues, con el cierre arbitrario de la filial de la Universidad, se vieron perjudicadas 

las expectativas que tuvieron sus alumnos al momento de matricularse en dicho 

centro de estudios.    

 

Si bien la Comisión se pronunció sobre una presunta infracción al artículo 19° 

del Código, la conducta presuntamente infringida se encuentra referida a un tipo 

infractor particular, contenido en el artículo 73° del mismo cuerpo legal, 
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relacionado específicamente al deber de idoneidad de proveedores que ofrecen 

el servicio educativo en el mercado. 

 

De esta manera, al momento de imputar la presunta infracción, en los casos 

relacionados con el Deber de Idoneidad, debe aplicarse el Principio de 

Especialidad, por el cual la autoridad administrativa debe escoger el tipo jurídico 

específico que corresponda al caso concreto. 

 

Bajo lo establecido en el referido artículo 73° del Código, el deber de idoneidad 

que deben cumplir los proveedores de servicios educativos, no se limita a una 

evaluación de la calidad del servicio efectivamente brindado, sino también al 

irrestricto respeto de las normas sectoriales que regulan la materia educativa. En 

este caso, la normativa impartida para el caso de los servicios educativos de 

educación superior.  

 

 

IV.- POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS: 

 

4.1. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN FINAL N° 0260-2019/INDECOPI-

LAL. 

 

a. La COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL INDECOPI DE LA 

LIBERTAD HALLÓ responsable a la Universidad por infracción de los 

artículos 19° y 73° del Código, al considerar que quedó acreditado que 

cerró indebidamente la carrera profesional de **********; sancionándola 

con una multa de 180 UIT; ORDENANDO como medida correctiva que 

la Universidad en un plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde el 

día siguiente de notificada con esta resolución, elabore un padrón que 

individualice e identifique a los estudiantes afectados con el cierre de la 

carrera **********, debiéndolo informar al órgano resolutivo, en un plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el vencimiento del 

plazo otorgado.  

 

b. Asimismo, otorgar a los estudiantes las siguientes opciones: i) 

Conforme con las disposiciones de la Sunedu, establecer mecanismos 

que permitan al alumno continuar sus estudios de la carrera cerrada en 

otras universidades, gestiones que deberá asumir económicamente la 

Universidad; o, ii) Que, conforme con las disposiciones de la Sunedu, 

establezca mecanismos que permitan a los estudiantes de la carrera de 

********** realizar sus estudios en otra filial de la casa de estudios. La 

Universidad contará con un plazo de dos meses para que los alumnos 

elijan la opción correspondiente debiendo elaborar un cronograma de 
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cumplimiento, lo que deberá ser informado a este órgano resolutivo en 

un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el 

vencimiento de los dos meses.  

 

c. Además, la Universidad deberá informar a este órgano resolutivo el 

cumplimiento del cronograma, debiendo presentar los documentos que 

acrediten los traslados internos o externos, para ello tendrá el plazo de 

diez (10) días hábiles contados desde culminada la gestión. 

Adicionalmente, para los estudiantes que no opten por las opciones 

expuestas o que se vean imposibilitados de acceder a ellas, la 

Universidad está obligada a devolver el íntegro de todos los gastos 

efectuados por cursar la carrera de **********. Para ello tendrá un plazo 

de tres meses, contados desde el vencimiento del plazo otorgado para 

la elaboración del padrón de estudiantes, referido en el acápite; 

DISPONIENDO la inscripción de la Universidad en el Registro de 

Infracciones y Sanciones del Indecopi, así como la remisión de copias 

de su resolución a la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria-Sunedu. 

 

 

Sobre el particular, NO ESTOY DE ACUERDO CON LO RESUELTO, 

por cuanto: 

 

a) Del análisis de los medios probatorios que obran en el expediente, se 

desprende que la COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL 

INDECOPI DE LA LIBERTAD no consideró los eximentes de 

responsabilidad, establecidos en el artículo 257° del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en 

adelante, TUO de la LPAG), entre ellos, el siguiente: 

 

“1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por 

infracciones las siguientes: … f) La subsanación voluntaria por parte 

del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo 

de infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la 

imputación de cargos a que se refiere el inciso 3) del artículo 255”. 

 

b) Asimismo, la mencionada Comisión no tomó en cuenta el artículo 

108° de la Ley N° 29571 – Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, el cual establece: 

 

“Sin que la presente enumeración sea taxativa, pondrán fin al 

procedimiento administrativo la resolución de la autoridad 
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administrativa que declara la improcedencia de la denuncia de parte 

en los siguientes supuestos: … f) Si el proveedor subsana o corrige la 

conducta constitutiva de infracción administrativa con anterioridad a la 

notificación de la imputación de cargos (…)”. 

 

c) Sobre este punto, cabe recordar que conforme se indica en el 

expediente, el inicio del procedimiento de oficio se sustentó en una 

denuncia informativa interpuesta por los señores T.P.S., M.S.V y 

G.A.J., ante la Sunedu, quienes también interpusieron una denuncia 

de parte ante el Indecopi, la cual fue tramitada en el Expediente Nº 

0076- 2018/INDECOPI-LAL; siendo que, en dicho procedimiento las 

partes llegaron a un acuerdo conciliatorio con dicho proveedor, 

mediante el cual se comprometió a garantizar los estudios de dichos 

administrados. 

 

d) En virtud a lo mencionado, debe precisarse que, de los medios 

probatorios que obran en el expediente, se verifica la existencia de un 

escrito, que la Universidad presentó al Indecopi el 5 de abril de 2019, 

a través del cual informó y acreditó la subsanación de la conducta 

infractora detectada, toda vez que en el periodo educativo 2018-I 

brindó sus servicios, aceptando la matrícula de sus estudiantes en la 

carrera de **********, la cual inició en el mes de marzo del año 2018; 

siendo que, conforme se desprende del Acta de Evaluación y Plan de 

Estudios, cursaron dicho periodo educativo de manera regular. 

Asimismo, se indica que los estudiantes también cursaron los 

periodos educativos 2018-II y 2019-I de manera regular. 

 

e) En este sentido, queda acreditado que, la Universidad cumplió con 

subsanar (en el mes de marzo de 2018); esto es, con anterioridad a 

la notificación de imputación de cargos (6 de noviembre de 2018), la 

conducta imputada en su contra, por lo que en aplicación del literal f) 

del artículo 257° del TUO de la LPAG, correspondía eximir de 

responsabilidad a la Universidad. 

 

4.2. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 2998-2019/SPC-INDECOPI. 

 

Como se ha indicado, la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual, 

mediante Resolución N° 160-2021/SPC-INDECOPI, REVOCÓ la 

Resolución Final Nº 0260-2019/INDECOPI-LAL, del 5 de abril de 2019, 

emitida por la COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL DEL INDECOPI DE 

LA LIBERTAD; y, en consecuencia, exime de responsabilidad a la 

Universidad, al haber quedado acreditado que subsanó la conducta 
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infractora antes de la notificación de la imputación de cargos, razón por la 

que DEJÓ SIN EFECTO la sanción impuesta como consecuencia de la 

infracción revocada, así como la medida correctiva ordenada y su 

inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

 

Al respecto, mi posición sobre el particular es que: 

 

ESTOY DE ACUERDO CON LO RESUELTO, por cuanto considero que:  

 

a) Se hace un correcto análisis sobre la norma que presuntamente se 

habría infringido, al tratarse de un producto o servicio educativo, pues 

si bien la Secretaría Técnica de la Comisión imputó y la Comisión se 

pronunció sobre una presunta infracción del artículo 19° del Código, 

la Sala considera, de manera correcta, que la conducta 

presuntamente infringida se encuentra referida a un tipo infractor 

particular, contenido en el artículo 73° del Código, relacionado 

específicamente al deber de idoneidad de proveedores que ofrecen el 

servicio educativo en el mercado.  

 

b) Al respecto, coincido en que al momento de hallar responsabilidad y 

sancionar a un proveedor con relación a la Falta de Idoneidad, debe 

aplicarse el Principio de Especialidad, por el cual la autoridad 

administrativa debe escoger el tipo jurídico específico que 

corresponda al caso concreto.  

 

c) Es por ello que el artículo 73° resulta ser excluyente por la 

especialidad de su aplicación, debiéndose optar por determinar la 

responsabilidad del administrado en virtud a dicho artículo. 

 

d) Por otro lado, con relación al procedimiento administrativo 

sancionador iniciado contra la Universidad, la Sala sí efectúa un 

correcto análisis sobre la aplicación del literal f), del artículo 257° del 

TUO de la LPAG, vinculado con las condiciones eximentes de la 

responsabilidad, al haberse acreditado de manera objetiva, la 

subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u 

omisión imputado como constitutivo de infracción administrativa, con 

anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se 

refiere el inciso 3) del artículo 255° de la mencionada norma. 

 

e) Sobre el particular, debe indicarse que un consumidor contrata los 

servicios educativos con la expectativa de obtener un grado 

académico y un título que le permita desarrollarse profesionalmente 

en una determinada carrera en la institución educativa de su elección; 
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por lo que, en virtud a la idoneidad del servicio, los centros de estudios 

deben adoptar medidas que eviten la ocurrencia de hechos que 

conlleven a la afectación de estas expectativas. En el presente caso, 

se acreditó que en el periodo educativo 2018-I, la Universidad brindó 

los servicios educativos al aceptar la matrícula de sus estudiantes en 

la carrera de **********, la cual inició en el mes de marzo del año 2018; 

siendo que, conforme se desprende del Acta de Evaluación y Plan de 

Estudios, cursaron dicho periodo educativo de manera regular. 

Asimismo, se constató que los estudiantes también cursaron los 

periodos educativos 2018-II y 2019-I de manera regular. En 

consecuencia, en torno a dicha acción tomada por la Universidad, sí 

existe una correspondencia entre lo que el consumidor espera 

(expectativa de obtener un grado académico) y lo que el proveedor 

efectivamente proporcionó como servicio educativo (la carrera de 

**********), por lo que no se habría cometido una Falta de Idoneidad. 

 

f) Por otro lado, es importante recalcar que el presente procedimiento 

administrativo es eminentemente uno de tipo sancionador, razón por 

la que debe de ceñirse a las disposiciones establecidas en el TUO de 

la LPAG. 

 

g) Asimismo, en atención a lo establecido en el artículo II del mismo 

cuerpo normativo: “Las autoridades administrativas, al reglamentar los 

procedimientos especiales, cumplirán con seguir los principios 

administrativos, así como los derechos y deberes de los sujetos del 

procedimiento, establecidos en la presente Ley”. 

 

Por todo lo mencionado, considero que el análisis de los medios probatorios 

por parte de la Sala Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal 

de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual, ha sido 

correcto, lo que le permitió resolver en mi opinión, de una manera justa la 

presente controversia, en concordancia con lo establecido en las normas 

vigentes y aplicables. 

 

 

4.3. CON RELACIÓN AL VOTO EN DISCORDIA. 

 

Con relación a la Resolución N° 160-2021/SPC-INDECOPI, el vocal de la 

Sala Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal de Defensa 

de la Competencia y de la Propiedad Intelectual, JUAN ALEJANDRO 

ESPINOZA ESPINOZA, difiere del sentido de la decisión adoptada por la 

mayoría, pues considera que el Indecopi no resulta competente para 
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tramitar de oficio el presente procedimiento, sustentando su posición en los 

siguientes fundamentos: 

 

a) El artículo 72°.1 del TUO de la LPAG, establece que la competencia de 

las entidades públicas tiene su fuente en la Constitución y en la ley, y 

es reglamentada por las normas administrativas que de ella se derivan. 

 

b) El artículo 2º literal d) del Decreto Legislativo 1033, Ley de Organización 

y Funciones del Indecopi, encomienda al Indecopi la misión de proteger 

los derechos de los consumidores. Asimismo, el artículo 30° de dicha 

norma establece que el Indecopi tiene competencia primaria y exclusiva 

en los casos antes mencionados, salvo que por Ley expresa se haya 

dispuesto o se disponga lo contrario. 

 

c) El artículo 105º del Código establece que el Indecopi es la autoridad con 

competencia primaria y de alcance nacional para conocer las presuntas 

infracciones por parte de los proveedores a las disposiciones contenidas 

en dicha norma, a fin de que se sancionen aquellas conductas que 

impliquen el desconocimiento de los derechos reconocidos a los 

consumidores, competencia que solo puede ser negada cuando ella 

haya sido asignada o se asigne a favor de otro organismo por norma 

expresa con rango de Ley. 

 

d) Mediante Ley N° 30220, Ley Universitaria, se creó la Superintendencia 

Nacional de Educación Superior Universitaria – Sunedu, como 

organismo público técnico especializado, responsable del 

licenciamiento para el servicio educativo superior universitario; de la 

supervisión de la calidad del servicio educativo universitario; y, de la 

fiscalización sobre el uso de los recursos públicos y los beneficios 

otorgados por el marco legal a las universidades.  

 

e) El artículo 15° de la Ley Universitaria, establece como función de la 

Sunedu, la de determinar la comisión de infracciones e imponer las 

sanciones que correspondan en el ámbito de su competencia, conforme 

a lo dispuesto por el artículo 21° de dicha Ley, atribuyendo a dicho 

organismo potestad sancionadora.  

 

f) Por su parte, el artículo 21° de la citada Ley Universitaria, establece que 

constituyen infracciones pasibles de sanción las acciones u omisiones 

que infrinjan las normas sobre: (i) El licenciamiento, (ii) Uso educativo 

de los recursos públicos y/o beneficios otorgados por el marco legal a 

las universidades, (iii) Condiciones básicas de calidad para ofrecer el 

servicio educativo universitario o servicio educativo conducente al 
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otorgamiento de grados y títulos equivalentes a los otorgados por las 

universidades; así como las obligaciones establecidas en dicha ley y en 

su reglamento de infracciones y sanciones. 

 

g) Mediante Decreto Supremo N° 005-2019-MINEDU, Reglamento de 

Infracciones y Sanciones de la Sunedu, se regula las medidas 

preventivas y la potestad sancionadora que le fue atribuida a dicho 

organismo, mediante la Ley Universitaria.  

 

h) El mencionado Reglamento de Infracciones y Sanciones contiene el 

Anexo “Cuadro de Infracciones del Reglamento de Infracciones y 

Sanciones de la Sunedu”, el cual recoge las infracciones cuyo 

conocimiento y sanción corresponde a la Sunedu. Es así que, el 

numeral 8.6. del apartado denominado “Infracciones Relacionadas a la 

Transformación de Universidades y el Cese de sus Actividades”, del 

Anexo antes mencionado, establece que constituye una infracción de la 

Ley Universitaria, el cerrar voluntariamente la universidad o alguno de 

sus establecimientos sin comunicarlo previamente a la Sunedu, en la 

forma y plazo correspondiente, estableciendo que dicha conducta 

constituye una infracción muy grave.  

 

i) Asimismo, el artículo 17° del mencionado Reglamento de Infracciones 

y Sanciones, se establece que Sunedu cuenta con la facultad de 

ordenar medidas correctivas conducentes a la reposición o reparación 

de la situación alterada por la infracción a su estado interior, incluyendo 

la de los bienes afectados. Mediante Resolución del Consejo Directivo 

de Sunedu N° 083-2019-SUNEDU/CD se aprobó el Reglamento para la 

Aplicación de Medidas Correctivas y de Carácter Provisional en el 

Procedimiento Administrativo Sancionador, contemplándose entre ellos 

los siguientes tipos de medidas correctivas: (i) medidas de adecuación; 

(ii) medidas de paralización; (iii) medidas de restauración.  

 

j) Al respecto, se verifica que la Sunedu prevé en la normativa que la 

regula un procedimiento administrativo sancionador que tipifica como 

infracción el ofrecimiento o la prestación del servicio superior 

universitario sin contar con la autorización correspondiente, lo cual 

evidencia que la fiscalización y sanción de dicha conducta ha sido 

asignada de forma exclusiva y excluyente a la Sunedu.  

 

k) En virtud de lo expuesto, el vocal que suscribe el voto en discordia 

considera que, existen casos en los cuales no será posible que el 

Indecopi investigue y analice de oficio una presunta contravención a las 

normas sectoriales que se encuentran destinadas a la protección de los 
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consumidores en materias reguladas, puesto que, existen supuestos en 

los que dicha competencia ha sido atribuida expresamente a otras 

entidades, como ocurre en el presente caso con la Sunedu. En este 

sentido, indica que, reconocer que Indecopi imponga una sanción y 

también lo haga la autoridad competente en materia de servicios 

educativos universitarios no se justifica, en tanto que se produciría un 

supuesto de doble sanción para un mismo hecho.  

 

Al respecto, mi posición sobre el particular es que: 

 

NO ESTOY DE ACUERDO CON LO RESUELTO, por cuanto considero 

que:  

 

a) En materia de protección al consumidor, el artículo 65° de la 

Constitución Política del Perú, establece que el Estado defiende el 

interés de los consumidores y usuarios. 

 

b) Es así que, a efectos de cumplir con lo previsto en la Constitución, el 

artículo 105° de la Ley N° 29571 ha establecido que el Indecopi es la 

autoridad con competencia primaria y de alcance nacional para conocer 

las presuntas infracciones a las disposiciones contenidas en dicho 

cuerpo normativo, así como para imponer las sanciones y medidas 

correctivas pertinentes, siendo que, según la norma bajo comentario, 

dicha competencia sólo puede ser negada cuando ella haya sido 

asignada o se asigne a favor de otro organismo por norma expresa con 

rango de Ley. 

 

c) Es así que, coincidimos con la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la 

Propiedad Intelectual, cuando indica que, tanto la regulación general 

contenida en la Ley N° 29571, como en la regulación especial, que 

asigna competencia a otras entidades distintas del Indecopi para 

fiscalizar la prestación de determinados servicios y productos, forman 

parte del sistema de protección al consumidor previsto dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico. 

 

d) Sobre el particular, como indica la Sala, la Ley N° 29571 reconoce que 

el sistema de protección al consumidor, no se restringe al Indecopi, al 

establecer en el artículo VI de su Título Preliminar que es el Estado quien 

orienta sus acciones para que la protección de los consumidores sea 

una política transversal que involucre a todos los poderes públicos. 
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e) De lo mencionado se desprende que la autoridad nacional en materia 

de protección al consumidor (o sea, Indecopi), mantiene plena 

competencia para iniciar procedimientos sancionadores de oficio que 

coadyuven a contrarrestar los efectos de aquellas conductas que 

signifiquen una distorsión en la idoneidad de los productos y servicios 

que los proveedores brindan a sus usuarios. 

 

f) Por lo indicado, podemos decir que es válida la competencia del 

Indecopi para juzgar aquellos casos en los cuales se verifiquen lesiones 

efectivas a los derechos de los consumidores como consecuencia de la 

inobservancia de las normas sectoriales, pues, en estos casos, lo que 

el Indecopi sancionaría no sería, en estricto, la inobservancia de dichas 

disposiciones, sino el resultado lesivo producido en los consumidores 

por tal incumplimiento, siendo aquella normatividad sólo un parámetro a 

tener en cuenta para verificar la responsabilidad del proveedor por no 

brindar un servicio idóneo. 

 

g) Por otro lado, cabe precisar que la Ley Universitaria no ha asignado a 

su favor la competencia para imponer sanciones a los proveedores del 

servicio de educación superior universitario por las infracciones a las 

normas de protección al consumidor previstas en la Ley N° 29571. 

 

h) Asimismo, cabe precisar que, el artículo 13° de la Ley Universitaria 

establece que, la Sunedu ejerce sus funciones de acuerdo a la 

normativa aplicable y en coordinación con los organismos competentes 

en materia tributaria, de propiedad y competencia, de control, de 

defensa civil, de protección y defensa del consumidor, entre otros; es 

decir, no desconoce la competencia del Indecopi, y más bien, reconoce 

que ambas pueden coexistir sin que una excluya a la otra.  

 

i) En virtud a lo expuesto, si bien la Sunedu resulta competente para 

sancionar la infracción consistente en el cierre voluntario de la 

Universidad o alguno de sus establecimientos, debe tenerse en cuenta 

que dicho organismo no ejerce potestad sancionadora en observancia 

de las normas de protección al consumidor. 

 

j) En ese sentido, coincido también con la Sala cuando considera que, aun 

cuando la conducta objeto del procedimiento pueda constituir una 

infracción sancionable por la Sunedu, lo cierto es que la posibilidad de 

que por un mismo hecho el Indecopi imponga una sanción y también lo 

haga dicha entidad, se justifica dado que tienen distintos fundamentos 

que proteger, siendo jurídicamente posible que de una conducta 

específica, deriven diversas infracciones, las que a su vez, pueden ser 
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materia de distintas sanciones. Por lo tanto, tratándose de hechos que 

suponen una infracción a las normas de protección al consumidor y, 

simultáneamente, infracciones al marco regulatorio del sistema 

educativo superior universitario, no se vulneraría el Principio de Non Bis 

In Idem.  

 

Por todo lo mencionado, considero que el Indecopi sí es competente para 

conocer y resolver infracciones a las normas de protección al consumidor 

relacionadas con la falta de idoneidad del servicio en la educación superior 

universitaria, siendo la Sunedu competente, a su vez, para velar por el 

cumplimiento de la Ley Universitaria; ello, dado que cada entidad, de forma 

independiente, tutela bienes jurídicos distintos aun cuando dicha afectación 

se origine en una misma conducta.  

 

 

V. CONCLUSIONES: 

 

5.1. El presente procedimiento administrativo sancionador es iniciado contra 

la ********** por falta de idoneidad, por la presunta infracción a los artículos 

19° y 73° de la Ley N° 29571 – Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al haber cerrado indebidamente la carrera de *********, en el 

periodo 2018-I. 

 

5.2. La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u 

omisión imputado como constitutivo de infracción administrativa, con 

anterioridad a la notificación de la imputación de cargos, es una condición 

eximente de la responsabilidad, en concordancia con lo establecido en el 

literal f), del artículo 257° del TUO de la Ley N° 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo General. 

 

5.3. Al momento de determinar la responsabilidad y sancionar a un proveedor 

con relación a la Falta de Idoneidad, debe aplicarse el Principio de 

Especialidad, por el cual la autoridad administrativa debe escoger el tipo 

jurídico específico que corresponda al caso concreto. En este sentido, con 

relación a la idoneidad de los servicios educativos, debe analizarse lo 

establecido en el artículo 73° de la Ley N° 29571. 

 

5.4. Un consumidor contrata los servicios educativos con la expectativa de 

obtener un grado académico y un título que le permita desarrollarse 

profesionalmente en una determinada carrera en la institución educativa 

de su elección. En el presente caso, se acreditó que, en el periodo 

educativo 2018-I, la Universidad brindó los servicios educativos, al 

aceptar la matrícula de sus estudiantes en la carrera de *********, la cual 
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inició en el mes de marzo del año 2018; siendo que, conforme se 

desprende del Acta de Evaluación y Plan de Estudios, cursaron dicho 

periodo educativo de manera regular. Asimismo, se constató que los 

estudiantes también cursaron los periodos educativos 2018-II y 2019-I de 

manera regular.  

 

5.5. La vía por la cual se tramitó el procedimiento administrativo sancionador 

corresponde a un procedimiento ordinario, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 125° de la Ley N° 29571. 

 

5.6. El trámite del presente caso siguió el íter procesal correspondiente, al 

haberse respetado las fases del mismo:  

 

 Fiscalización. 

 Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS). 

 Descargos al inicio del PAS. 

 Informe Final de Instrucción. 

 Descargos al Informe Final de Instrucción. 

 Resolución de 1ra. Instancia. 

 Recurso de Apelación. 

 Resolución de 2da. Instancia. 
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VII.- ANEXOS: 

 

7.1. Copia del Informe N° 0202-2018/INDECOPI-LAL, del 10 de octubre de 

2018. 

 

7.2. Copia de la Resolución N° 1, de fecha 26 de octubre de 2018, que inició 
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